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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'607.2O23.GM.MDCC

Cerc Colorado, 07 de novi8mbr8 de 2023

vtsTos:

El exped¡ente de la F¡cia Técnica denom¡nada: 'Manten¡n¡ento del Conplejo Deqi¡vo en el Sedor v en la Asoc¡ac¡ón Urbanizadorc José

Lu¡s Buslamanto y R¡verc, d¡stilo de Cefio Cotuado - Arcqu¡pa - Arcqu¡pa" elaborada por el Arquitecto Manuel Auaro Monloya Gonzáles, contratado

- Que, la Vigésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño F¡scal
2023, menciona: "Se a¿/toiz a a los gobienos rcgiütales y gob¡enns locates, para ut¡l¡zat hasta in ve¡nte pü c¡ento (20yo) de los recir,os prcve entes
del canon, sobrecanon y rcgalía n¡nera, asl como de ios saidos de balance genercdos pot d¡chos conceplos, pan ser destínados a accpnes oe
n ante n ¡ m ¡mto d e ¡ nf rce st r uct ur a.' :

Que, mediante orden de Servicio N' 01432 de fecha 28 de junio det 2023, se conlrató at Arquitecto lVanuel Alvaro ¡¡ontoya Gonzáles. Dara
elaboración de la ficha técnica de'Manten¡nienlo dd Conplejo Deponivo en et Sectot v en ta Asociac¡ón uúanizadora José Lu¡s Buslanante v

medio de la orden de Servicio 01432 de fecha 28 de iunio d€l 2023, la Carta N" 022-2023-GSCA]\4DCC de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y

la Carta N" 001-2023 E/VE|\4D del Ingeniero Civil Evaluador VÍclor Ernesto l\¡ansilla Diaz que contieñc su Informe de Observaciones de

de ExDediente de Ficha de Mant€nimiento. la Carta N' 025-2023-GSCA-MDCC de la Gerencia d6 Servic¡os a la Ciudad vAmbiente, la Cada

001-2023 delArquitecto l¡anuelA[aro ¡¡ontoya conzá¡es de levantamiento de observac¡ones, la Carta N' 031-2023€SCA-MDCC de la Gerencia

Serv¡cios a la Ciudad vAmbiente.la Cala N'004-2023 E¡VEMD dellnoeniero CivilEvaluador Victor Erneslo l\¡ansilla Diaz. el Infoíne L€oalN" 035-6e Serv¡cios a la Ciudad yAmbiente,la Cala N'004-2023 E/VEMD dellngeniero CivilEvaluador Victor Erneslo l\¡ansilla Diaz, el Infoíne L€galN" 035-
2023-ABGGSCA-MDCC/GRHQ de la Abogada de la Gerencia d6 Servicios a la Ciudad y Amb¡ente, el Inlorme N' 3842023-GSCA-[¡DCC de la
Gerencia de Servicios a la C¡udad yAmbi€nte, ellnforme N" 870-2023-¡,lDCC/GPPR de la Gerencia de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, el

Informe Legal N'51-2023-EL-GAJ-[,|DCC de la Especial¡sta Legal de la Gerencia de Asesoria Juridica, el Provefdo N" 269-2023-GAJ-[¡0CC de la

Gerencia de As€soria Juridica, yl

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo dispueslo por el articulo 194' de la Consl¡tución Pol¡tica del Estado, las municipalidades provinciales y distdlales
son los órganos degob¡emo localquegozan de autonomia politica, económica yadministral¡va en los asuntos de su competenc¡ai autonomia que según
el articulo lldelTitulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unic¡palidades - Ley N' 27972, radica en lafacultad de ejercer actos de gobierno, adminjstralivos
y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento juridico;

Que, según el artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 "Ley Oryánica de Municipal¡dad1s',los gobiemos locales representan al
vecindado y como lal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públims locales y el desarrollo integral, soslenible y armónico de su
c¡Ícunscrioción:

Que, el numeral 4 del art¡culo 79 de la Ley Orgánica de lllunicipalidades, respecto a las funciones espec¡frcas compartidas de las
mun¡cjpalidades distritales estipula que, es función de la municipalidad €jecutar direclamente o proveer la ejecución de las obras de infraeslruclura
urbana 0 rural que sean indispensables para el desenvolvim¡ento de la vida del vec¡ndado, la producción, el comercio, el transporle y la comunicación
en el distrito, tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, m€rcados, canales de irrigación, locales comunales, y obras similares;

Que, el numeral 26.1 del articulo 26 de la Direcliva General del Sislema Nacional de Programación l\4ultianual y Gestión de lnversiones
delinea que, la d€claración de v¡abilidad de un proyecto se ap¡ica a lravés de la fcha lécnica o estudio de pre inversión el cual debe eslar alineado al
ciene de brechas de infraestructura, dsbi€ndo teneruna contribución al bienestar de la población y sea soslenible durante elfuncionamiento del proyecloj

oue, el numeral 40.3 del art¡culo 40 de la Dhectiva N'001-2019-EF/63.01, oirectiva General del Sistema Nac¡onal de Programación
Multianual y Geslión de lnversiones, estaluye que. "Coftesponda a las (...) ent¡dades: 1. Ptogranat, ejecutat y sup'Nisar las acüvidadas nld¡ante tas

les se garant¡za la openc¡ón y nanteniniento de los act¡vos g9nerados con Ia ejecución de las ¡nve9¡ones, pan bindar los sev¡c¡os a /os usuar'os
manerc adecuada y opottuna, asegunndo con elb su sosten¡b¡lidad, prese\ando su uso y v¡da út¡1.';

Que, elnumeral41.2 delart¡culo 41 de la Difecliva General del Sistema Nacionalde Programación l\¡ultianualy Gesüón de Inv€rciones regla
Entidad debe prever los fondos públicos necesarios para la op€ración y mantenimiento, conforme a la normativa vigente;

disttíto de CeÍo Colondo - Arequipa - Arcquípa', en at€nción al requerimiento N' 199&2023-GSCA-i¡OCC, de la Gefencia de Servicios a la
Ciudad y Ambiente;

Que, pol intemedio de la Carta N'02-2023 de fecha l7 de julio de 2023 el Arq. Manuel ÁMaro ¡¡ontoya Gonzátes, hace enfega de la ficha
léüica 'Mantenin¡ento del Conpleio Depol¡vo en el seclor v en la Asociación Uúan¡zadora José Luis Bustanaite y Riverc, d¡sttfo de Cérro Cotorado
- AtEu¡pa - Arequ¡pa' para su revisión y trámlte corcspond¡ente (a fojas 02);

Que, con Carla N" 022-2023-GSCA-MDCC, la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente remite la fcha tecnica de mantenimiento al
Evaluador Técnico, Ing. CivilV¡c{or Erneslo l\¡ansilla Diaz, elmismo que presenta ellnfome de Observaciones de evaluac¡ón de expediente de fcha de
mantenimiento pol medio la Carta N'001-2023 E/VEMD, de fecha 02 de octubre del 2023, donde encuenlra observaciones al 0rcveclot "Mantq.in¡ento
delConpleh Depoíivo en elSectorv en la Asoci?r;¡ón lJrban¡zadorc Josá Lu¡s Bustanante y R¡vüo, d¡sño de Ceno Cotorado - Arequipa - Arcqu¡pa',
remitida alArq. ManuelAlvaro l\.,lontoya Gonzáles mediante carta N' 025-2023-GscA de fe¿ha 03 de octubre del 2023:
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Oue, a través de la Carta N'001-2023/[¡AMG, de f€cha 05 de octubre del 2023, elArq. ManuelAlvaro Montoya Gonzáles, hace llegar el

levantamiento de observaciones del expediente de laficha de "Manten¡n¡enlo del Conplejo Depol¡vo en el Seclot V en la Asoc¡ación Uban¡zadon

JÉé Lu¡s Bustanante y R¡vüo, d¡sttito de CeÍo Colorado - At€4iuifs - Arcquipa', la misma que es trasladada por med¡o de la Carta N" 031-2023-

GSCA-I¡DCC al Ingeniero Civilevaluador Victor Emesto lt¡ansilla Diaz;

Que, con Carta N' 004-2023E/VE[¡D (a fojas 86), de fscha 11 de octubre 2023, el¡ngen¡ero evaluador, Viclor Emesto l\¡ansilla Diaz, olorga

conformidad a la fcha técnica "Manten¡n¡ento del Conplejo Oepoñivo en el Sectot V en la Asociaclón Urban¡zadora José Lu¡s Bustanante y R¡verc,

d¡stttto de Cerro Colüado - Arcqu¡pa - Arcquipa', por el monlo ascondente a S/ 339,428.46 (trecientos treinia y nueve mil cuatrocientos veint¡ocho con

46/100 soles) con un plazo de ejecución de 45 dias calendaÍo, bajo la modalidad de administración indir€cta, bajo el delalle siguientel

Corto dkeclo

castos gsnerales 2 420232%

Ulilidad 7%

$b Tot¡l

tGV 18%

Proüpueato Tot¡l

Gaslos de Sup€rvisión 2.323123%

Preaupueato tol¡l rl0 l¡ Invrralón

s/258¿t9.71

s/6,250.00

s/ 18,076.78

st 212,566.49

si 50,861 97

si 333¡28.¡6

si 6,000.00

si 339,{28,¡6

Que, mediants Informe N' 035'2023-ABG-GSCA-MDCCiGRHQ la abogada de la Gerencia de Serv¡cios a la Ciudad y Amb¡ente, Abg.

Gabriela Rosario Herrera Quico, otorca opinión legalfavorable y concluye que se apruebe la ficha técnicade'Manteniniento delComplejo Depotivo en

el Sectot V en la Asoc¡ac¡ón Urban¡zadorc José Luis Bustamante y Rivero, distrilo de Ceffo Colorado - Arequ¡pa - Arcqu¡pa' pot la suma que asciende

a S/ 339,428.46 (treci€ntos treinla y nueve mil cuatrocientos ve ntiocho con 46/100 soles) con un plazo de ejecución de 45 dias calendario, bajo la

modalidad de adminisfación indirecta (a loias 94)j

Que, con Informe N" 384-2023-GSCA-MDCC elGerente de Servic¡os a la Ciudad yAmbiente, Ing, Guillermo Gonzales Aparcana, asintiendo

con lo acluado, otorga conformidad y concluye que se apruebe la fcha lécnica anles aludida, por un monto de Si 339,428.46 (trecientcs lreinta y nueve
mil cuatrocientos veinliocho con 46i 100 soles)con un plazo de ejecución de 45 días calendario, bajo la modalidad de adm¡nistración indhecta {confata)
(a fojas 97)i

Que, a través del Infome N' 870-2023]\,,|DCCiGPPR el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Rac¡onalización, C.P.C Ronald Jihuallanca
Aquenta, em¡te disponibilidad presupuestal para la aprobac¡ón de la fcha técnica rem¡tida, por el impole máximo de S/ 339,428.46 (tecientos treinta y
nueve mil cuatroc¡entos v€intiocho con 46/100 soles), amtando qu6 la e¡ecución del proyecto dependerá de la liquidez existente y podrá s€r cargado en
la aclividad'Manten¡n¡ento de ¡nfftestructwa conslruida" (a fojas g6)i

Que,la Gerencia de Asesoria Jur¡dica, analizando el€xped¡ents administrativo deicha técnica de mantenimiento presentada, por intermedio
del Proveido N' 269-2023-GAJ-[¡DCC (a fojas 104), expresando confomidad, de va e¡ lnforme Legal N" 51-2023-EL-GAJ-MDCC, de la Especialista
Legal de la Gerencia de Asesoria Jurldica, Abg. Lilz¡ Pastora Herrera Angelo, quien considera que: 1...J sie¡do que la frcha lécn¡ca puesta a
cons¡dercc¡ón uenta con los conr/lnentes necesaios parc su ejeuc¡ón y est¡nando la conform¡dad de los func¡onaios ylo seNidües públ¡cos
conpetentes, sunado al otoryaniento de d¡spon¡b¡l¡dad prcsupuestal, rcsulta, desde d punto de v¡sta legal, procedeñe la aprcbac¡ón de la frcha on
anál¡sis, encontándose técn¡canenle sustenlada la ficha tkn¡ca "Manteniniento del Cunple¡o Depoft¡vo en d Sülor v en Ia Asoc¡ac¡ón lrbanizadon
José Luis Bustanante y R¡varc, d¡str¡to de CeÍo Colorcdo - Arequ¡pa . Nequ¡pa', como se desg/osa d6 /os ¡nlome técn¡cns alud¡dos Necedentanente,
en¡l¡dos pu ellngen¡erc Evaluadü,la Abqgada de la Ger c¡adeSsN¡c¡osahC¡udadyAnb¡ento y elGarcnte de Sev¡c¡os a b Audad y hnbiente:
pot lo que, coÍesponde su aprcbac¡ón, al contat con /os mrnponsnlos rlec€sanos , 6ntrc eslos, la confotm¡dad da los funcionaños ylo seN¡dor€s públ¡cas
conpetentes, asl cono el dorgan¡ento de d¡spon¡bíl¡dad Wesupuestal en¡tida el Gercnte de Planificac¡ón, Prisupuesto y Rac¡üal¡zac¡ón con lnfome
N" 8702U3-MDCC/GPPR 'Concluyendo en tal sentdo quer 'Se APRUEBE la f¡cha técn¡ca'Manteniniento detConplejo Depoiivo en et Sectot V en
la Asoc¡ación Uúan¡zadora José Lu¡s Busfamanle y Riv€ro, d¡shito de Ceno Cotorado - Araqu¡pa - Arcqu¡pa', con un presupuesto totalascendenla a
Sl 339,428.46 (trec¡entos treinta y nueve m¡l cualrccientos ve¡nt¡oc.ho con 46/100 soles), s¡endo et ptazo de ajacuc¡ón 45 dtas catendar¡l, en ta nodal¡dad
de ejecuc¡ón pot adm¡nistrac¡ón ¡nd¡recta (contnta) 1...)', como se aprecia a fojas 102 y 103 del presenl€ €xpedienle administrativo;

Que, con Decreio de Alcaldía N" 001-2019-[¡DCC del 02 de en€ro del 2019, el T¡tular del Pliego s€ ve en la necesidad de desconcentrar la
admin¡stración y delegar funciones administrativas en el Gerenle lt¡unicipal y olros funcionarios, declarando en su arlículo primero, numeral 16, delegar
al Gerente lf unicipal la al buc¡ón de: "Apfobar tch as técnicas de nanten¡n¡ento confome a la nomat¡v¡dad conpetente":, pot Ianlo, este despachoie
encuenlra facultado para emitir pronuncjamiento respeclo alexpedi€nte de los vistos:

Oue, con oldenanza Municipal N" 575-MDCC, publicáda el 25 de octubre del 2023, se ha disDuesto la modificac¡ón Darciat de lá eslrudura
orgánica de la Munic¡pal¡dad oistrital de Ceno Colorado mntemplado en el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de ia Entidad, trastadando
h sub Gerencia de l\4antenimienlo y Vías de la Gerencia de Serv¡c¡os a la Ciudad y Ambi¿nte a la Gerencia de Obras Públicas e InfGesmqura.
Determinándose, asimismoqus, de acuerdo asu arliculo seg u ndo, sea esté último órgano de linea, elencargado de programar, didgir, elecutar, controlar
y supervisar los mantenimienios de infraestruclura que eiecuta la Municipalidad denlro de su ámbito jurisdiccionali laborque, en culnto a programacron,
ejecución y evaluación de los mismos, realizará pormedio de la Sub Gerencia de l\¡ anten im¡ento y Viás, ello en atención a lo estipulado en elinconorado
adiculo 99-A, del RoF modificado;
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Que, estando a las consideracion€s expuestas y a las facultades onferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,

Reglamenlo de Organizac¡ón y Funciones (RoF) y el l\¡anual de oruanizac¡ón y Funciones (lV0F), ambos instrum8ntos de la l\]lunlcipalidad Disfital de

Ceno Colorado, en consecuenciai

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. . APROBAR la fcha técni ca'Mant1nimiento det Conptejo Depdlivo en al Sector V en la Asociac¡ón Urbanizadorc José Lu¡s

Bustananti y R¡verc, d¡sttito de CsÍo Cdorado - Arcqu¡N - Arequipa', con ln presupuesto total ascendente a S/ 339,428.46 (trecientos tr€¡nta y nueve

'rnil cuatrocientos ve¡ntiocho con 46i 100 soles) de acuerdo al sigu¡ente presupuesto desagregado:

Co.to dlr.clo 31258¡39.71

G6lc generdes 2.4m232% S/ 6 250 00

Utfidád 7% Si 18,076 78

Sub Tottl 5/282,560.49

IGV 18% s/50,861.97

Pnt'rpr¡o.to Tot l sr 333¡21.¡6

Gastos de Superyisió¡ 2323423% 5/6'00000

P..!uour.to totrl do h Inva.llón Si 339¡28'10

Easado en foma exclusiva en los Informes T&nicos de cálculos descritos en la presente lesolución

ARTÍCULO SEGUNDO. . ESTABLECER, la ejecución de la fcha técnica en mención, en un plazo de cuarenta y cinco (45) dlas calend¿rio, baio la

modalidad d€ ejecución por administración indirecta (contrata), realizando las contrataciones delcaso confome a Ley.

ARTÍCULO TERCERO. . ENCARGAR, bajo responsabilidad, d€ acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N" 575"MDCC, a la Sub Gerenc¡a

de l\4antenimiento y VÍas;y, a la G€rencia de Administrac¡ón y Finanzas, realizar las accion€s cofiespondientes, a fn de llevar adelante la ejecución de

la F¡cha Técnica aprobada, confome a sus atdbuciones y facultades, debiendo dG actuar conforne a l€y, Iealizando las rend¡c¡ones e infoínes que el

caso amerita, establecj€ndo que la deñc¡encia o falta de rendición clara y precisa, será d€ oxciusiva rssponsabilidad de las dependencias ejecutantes,

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Oñcina de Tecnologias d€ la lnformación, la publicación ds la presente Resolución en el Podal Insütucional

de la Página W€b de la Municipal¡dad Disfitalde Cero Colorado.

REGISÍRESE, CoT'UfViQ UESE, CIJMP.r'.SE Y ARCHIVESE

xuN¡oB¡¡DD06¡UIA0re¡80cd¡¡s

ffi

0 sede Princ¡pati calle Mariano Melgar N" 5oo Urb La L¡bertad, cerro colorado
(9 Centra t Telefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob.pe


